
Lima,   5 de enero de 2024 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

DECRETO SUPREMO 
N° 001-2024-PCM  

4.1.2024 

DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA EL 
ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO 

EN LA RED VIAL NACIONAL Y EN LAS 
REDES VIALES DEPARTAMENTALES O 

REGIONALES  
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

 

Se prorroga por el término de treinta (30) días calendario, a partir del 6 de enero de 2024, el Estado de 
Emergencia declarado en la Red Vial Nacional y en las Redes Viales Departamentales o Regionales, 
incluyendo los quinientos (500) metros adyacentes a cada lado de las redes viales en mención. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL  
N° 01-2024-VIVIENDA/VMCS 

3.1.2024 

DESIGNAN DIRECTORES TITULAR Y 
SUPLENTE EN EL DIRECTORIO DE LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE HUANCAVELICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA – EMAPA-HVCA. 
S.A., PROPUESTOS POR EL GOBIERNO 

REGIONAL DE HUANCAVELICA 
 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

Se designa como Directores titular y suplente, en el Directorio de la Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Huancavelica Sociedad Anónima – EMAPA-HVCA. S.A., propuestos por el 
Gobierno Regional de Huancavelica, para un nuevo periodo de dicho Directorio que se inicia a partir de 
la publicación de la presente Resolución Viceministerial, a las siguientes personas: 
 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 003-2024-VIVIENDA 
4.1.2024 

DESIGNAN DIRECTOR DE LA OFICINA DE 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LA 

OFICINA GENERAL DE MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO DEL 

MINISTERIO 

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

Se designa al señor Loli Jhover Chávez Cabrera, en el cargo de Director de la Oficina de Evaluación del 
Impacto de la Oficina General de Monitoreo y Evaluación del Impacto del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

 


